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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02175/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00022/TENANCIN/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Documento que acredite el titulo de Licenciado con el que se ostenta Arturo Morett Marquez, Primer Regidor del Ayuntamiento de Tenancingo.” [Sic]

Adjuntando archivo denominado FB_IMG_1526601225599.jpg que contiene una imagen fotográfica de una puerta con la leyenda del Lic. Arturo Morett Marquez, como Primer Regidor.
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha siete de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO remitió la siguiente respuesta:

Metepec, México a 07 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00022/TENANCIN/IP//2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Tenancingo, Estado de México a 25 de mayo del 2018. No. Oficio. PMT058/S.T./MT/00022/2018 C. XXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E. Por medio del presente hago de su conocimiento que en atención a su solicitud de información No. 00022/TENANCIN/IP/A/2018, recibida por esta dependencia de fecha 17/MAYO/2018, dirigido al Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante el cual solicita acceso a la información siguiente: Documento que acredite el titulo de Licenciado con el que se ostenta Arturo Morett Márquez, Primer Regidor del Ayuntamiento de Tenancingo Con fundamento en el artículo 5° párrafo décimo, séptimo décimo octavo décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la solicitud se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos, Primera Regiduría, con el objeto de que fuera localizada y verificara la publicidad de la información: C O N S I D E R A N D O PRIMERO: Con fundamento en los artículos 1, 4, 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, compete a este Ayuntamiento, conocer y resolver la presente solicitud de acceso a la información. SEGUNDO. - En fecha 17 de mayo de 2018, se recibió la solicitud de Información 00022/TENANCIN/IP/A/2017, presentada por el C. XXXXXXXXXXXX., por ser sujeto obligado de la ley en la materia, previamente establecido en el presente. TERCERO. - Mediante oficio No. PMT/058/S.T/M.T/00022/2018, se les solicito a los Sujetos Habilitados, de la Coordinación de Recursos Humanos, Primera Regiduría, a que procediera a localizar, verificar y entregar la información con la que se cuenta. CUARTO. – En fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho se recibió respuesta por parte del servidor público habilitado de la Primera Regiduría a través de oficio Núm. PMT058/IR/02/2018, la Coordinación de Recursos Humanos responder la solicitud de información turnada conforme a lo señalado en el considerando anterior. QUINTO.- Este Sujeto Obligado de acuerdo con sus atribuciones integro el expediente en el que se actúa a efecto de contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de la solicitud que motivo este acto, donde emite respuesta el sujeto Obligado, derivado del análisis de la información con la que cuenta esta Unidad de Transparencia. SEXTO. - Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información se: R E S U E L V E PRIMERO: Con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se determina que le corresponde a este Ayuntamiento entregar la información solicitada, procediendo a hacer entrega de la siguiente: Documento que acredite el título de Licenciado con el que se ostenta Arturo Morett Márquez, Primer Regidor del Ayuntamiento de Tenancingo Respuesta: 1.-Por lo que respecta documentos que acrediten el titulo de licenciado con el que se ostenta Arturo Morett Márquez, Primer Regidor del ayuntamiento de Tenancingo, se anexa a la presente en medio magnetico carta pasante del C. Arturo Morett Márquez, Primer Regidor Municipal. SEGUNDO: Por tanto y derivado de lo establecido por el artículo 45, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de la Solicitud de información 00022/TENANCIN/IP/A/2018, presentada por EL C. XXXXXXXXXXXXXX., me permito hacer las siguientes acotaciones: a) La información con la que cuenta este Sujeto obligado y que quedo debidamente descrita en el resultando del numeral que es esta contestación le será enviada por medio electrónico a través del sistema de control de solicitudes de información del Estado de México, (SAIMEX) la cual tendrá a su disposición en el mismo Sistema electrónico. TERCERO: El C. XXXXXXXXXXXXXX., podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto por los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante formato oficial que podrá obtener en el sistema SAIMEX del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. CUARTO: Notifíquese al solicitante. Sin más por el momento quedo de usted, como su atento y seguro servidor. A T E N T A M E N T E RUBRICA P. en C.P. y A.P. ALEJANDRO GONZALEZ ANAYA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C.C.P. MTRO. HECTOR GORDILLO SÁNCHEZ.-. PRESIDENTE MUNICIPAL POR MINISTERIO DE LEY MTRO. RAYMUNDO F. CRUZ GARDUÑO- CONTRALOR MUNICIPAL ARCHIVO****** AGA/eejm*****

ATENTAMENTE 
P. en C.P. y A.P. ALEJANDRO GONZALEZ ANAYA

Adjuntando cuatro archivos electrónicos con los nombres y contenidos siguientes: SOL. 00022 2018 DOCUMENTOS DEL 1ER. REGIDOR. pdf, que contiene el oficio PMT058/S.T./MT/00022/2018 de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, en donde la titular de la Unidad de Transparencia remite al particular la respuesta emitida por la coordinación de recursos humanos, la cual remitió la carta de pasante del C. Arturo Morett Márquez Primer Regidor Municipal, el archivo CARTA DE PASANTE.jpg,  archivo que contiene una imagen de la Carta de Pasante de la licenciatura en derecho al alumno Arturo Santiago Morett Márquez, cabe señalar que los otros dos archivos son los mismos que ya se mencionaron en este apartado.
                                                                                                      
TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el SUJETO OBLIGADO, la Recurrente en fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02175/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La Carta de Pasante no es documento correcto que sirve de sustento para ostentarse como Licenciado en cualquier materia.”[sic]


Razones o Motivos de Inconformidad:
“El suscrito solicito el documento que acredite el titulo de Licenciado con el que se ostenta el Primer Regidor, sin embargo una carta de pasante no es el documento que acredita ostentarse con el Titulo de Licenciado y lo cual se podrá considerar una usurpación de funciones. Solicito el titulo o cédula profesional del servidor público, emitidas por las instituciones correspondientes.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de junio de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha catorce de junio de dos mil dieciocho, remitió informe justificado, mediante un archivo, con el nombre y contenido siguientes: INFOR. DE JUST RECUR. 03286 1er. Regidor 2018 (2) (1) REVISADA POR EL LIC. pdf, que contiene un escrito en donde esencialmente se ratifica la respuesta inicial, adicionando algunos fundamentos legales, que serán materia de estudio de la presente resolución.
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha tres de julio de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de un acto posterior deriva que el recurso de revisión queda sin materia; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.


Es necesario retomar el requerimiento del solicitante que versa específicamente en saber lo siguiente: Documento que acredite el título de Licenciado con el que se ostenta el Primer Regidor del Ayuntamiento de Tenancingo”, Por parte del Sujeto Obligado dio respuesta, remitiendo la carta de pasante como licencia en derecho del Servidor público en referencia.

Ahora bien por parte del Recurrente, no considero que esta respuesta fuera satisfactoria, por lo que interpuso recurso de revisión en donde manifestó lo siguiente:

“…una carta de pasante no es el documento que acredita ostentarse con el Titulo de Licenciado y lo cual se podrá considerar una usurpación de funciones. Solicito el titulo o cédula profesional del servidor público, emitidas por las instituciones correspondientes” [sic]
De acuerdo a las documentales inmersas en el expediente SAIMEX, se advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente no son materia de estudio, de acuerdo a lo siguiente: el solicitante en sus manifestaciones en el recurso de revisión manifestó que “…se podrá considerar una usurpación de funciones…” (Sic). dicho argumento no puede ser materia de estudio, puesto que no existe un documento que pueda dar respuesta a tal manifestación. 

Ahora bien por lo que respecta al requerimiento inicial el cual versa en el documento que acredite al primer regidor como Licenciado, al respecto el sujeto obligado remitio la carta de pasante.

Si bien es cierto que para denominarse Licenciado es necesario contar con un documento oficial que acredite tal grado, también es cierto que el Sujeto Obligado mediante informe justificado manifestó lo siguiente:
[image: ]
De la imagen anterior el Sujeto Obligado fundamenta la respuesta otorgada, ya que no existe un precepto legal que constriña al Ayuntamiento de Tenancingo a que los integrantes del Ayuntamiento deban contar con un grado académico en específico.

Ya que como bien lo refiere el Sujeto Obligado, que de acuerdo a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los requisitos para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere se Mexicano por nacimiento, tener su residencia dentro del territorio municipal, ser de reconocida probidad y buena fama pública, especificando que no es necesario contar con un título profesional, aunado a ello la ley Orgánica Municipal establece lo siguiente:
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.
De los preceptos legales en cita, podemos advertir que en efecto los integrantes de los Ayuntamientos son elegidos por elección popular y serán elegidos por mayoría relativa y de representación proporcional, para el primer término corresponde al tipo de votación que tiene por principio elegir a quien tenga el mayor número de votos emitidos, mismo que consiste en que el candidato sujeto a votación obtiene el triunfo por el mayor número de votos, y los de representación proporcional se constituye en la asignación del cargos de representación popular tomando como base el porcentaje de votos obtenidos por un partido político en una región geográfica.

En este orden de ideas y de acuerdo al artículo 12 de la Ley de transparencia local el cual establece que los Sujeto Obligado solo proporcionaran la información que tengan en sus archivos y en el estado en que estos se encuentren, en este sentido al pronunciarse el Sujeto Obligado emitiendo la carta de pasante como licenciado en derecho del segundo Regidor, su pronunciamiento se sustenta exclusivamente en uso de funciones, por ello, este Instituto de Transparencia no cuenta con las atribuciones para dudar de la información remitida, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es por ello que aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, adicionando elementos que resultan de importancia para la resolución del presente asunto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue discernido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Tenancingo. 

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento haciendo del conocimiento la fundamentación legal que deja en claro no tener la obligación de contar con la documentación solicitada.

Sirve de apoyo, la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Por último y no menos importante, debemos mencionar que esta ponencia considera que dar a conocer datos personales sin testar, como lo es la fotografía en la carta de pasante del servidor público referido, debe considerarse un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad.

Por lo tanto, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 02175/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el SAIMEX y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada).









Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02175/INFOEM/IP/RR/2018.
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CCONSIDERANDO

Primero. Que la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México en su
articulo 119 establece los requisitos para ser miembro propietario o suplente de un
ayuntamiento:

Articulo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
1 Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;

11 Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un aii o vecino del
‘mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres aiios, anteriores al dia de
Iz eleccion; y

11 Ser de reconocida probidad y buena fama puiblica
Por lo cual se advierte que para ser Regidor Municipal no es exigible un titulo profesional.

Segundo. Que de acuerdo a lo establecido por la ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios en su articulo 12 establece que:

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacin publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion piblica que se les requiera y que
obre en sus archivos y ‘en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de
proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni €l presentaria
conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a generarls, resumirls, efectuar
cdlculos o practicar investigaciones.

Por lo que, el documento solicitado por el recurrente, consistente en el titulo profesional
del Primer Regidor Municipal, al no ser un requisito exigible, por algin ordenamiento legal
aplicable a este sujeto obligado, no forma parte integrante del archivo de personal de este
sujeto obligado. Sin embargo, con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la
informacion publica del recurrente se le entrego a través del sistema SAIMEX el

ENGRANDE

0608 p. m,
1/07/2018
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